
MINIST~RIO D~ FINANZAS PUBLICAS 
GUAT!;:MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTa° NÚMERO 1 7 2 - 2 Ü 2 3 
Guatemala, 

. ~n . 

2 4 JUL 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), estipula que 
· la Ley Orgánica del Presupuesto regulará: \os casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cad~ Organismo. En este sentido, dicha ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; · 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Educación solicita autorización a tres modificaciones presupuestarias dentro de 
su Presupuesto de Egresos vigente, destinadas para: a) Reproducción de materiales de la 
evaluación Aprender +, en el marco del Convenio Administrativo Interinstitucional número 
MINEDUC-DIGEDUCA-01-2022-CAI y DGDCAyTN-04-2022, contratación de serv1c10s 
profesionales; y, cubrir compromisos del Programa de Bolsas de Estudio en el Nivel Medio Ciclo 
Básico; b) Completar los créditos de la nómina de sueldos del personal permanente y por contrato del 
mes de julio de 2023 de las distintas Unidades Ejecutoras, con sus respectivos complementos 
salariales, derechos escalafonarios, interinatos por licencias y becas, otras prestaciones relacionadas 
con salarios, así como, la creación de noventa y tres (93) puestos que cuentan con el aval de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil (Onsec) según Resolución número D-2023-117; y, e) Sustituir asignaciones 
del grupo de gasto O Servicios Personales de fuente de financiamiento 1 i Ingresos corrientes por 
51 Colocaciones externas, para cumplir con el Oficio número 1181 del 29 de junio de 2023, del 
Ministerio de Finanzas Públicas, que incluye el reordenamiento de su presupuesto para la referida 
nómina. En tal sentido al tenor de lo indicado en el Decreto número I O 1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no 
obliga a la realización del gasto y las autoridades superiores de ese Ministerio como de las Unidades 
Ejecutoras involucradas, son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto, por lo que, quedan 
bajo su respo.nsabilidad las inodificaciones presupuestarias propuestas y la utilización correcta de los 
créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; correspondiendo la fiscalización a la 
Cont;,a.loría General de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17. 



l ' 

Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de Q983,161,661. 

MINIST~RIO D~ FINANZAS PUBLICAS 
GUAT!c:MALA, C'.. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
, de la Dirección Técnica del número 2 5 3 de fecha 2 O JUL 2023 

Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c); 

ACUERDA: 

Artículo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Educación las 
modificaciones presupuestarias contenidas en los comprobantes forma CO2, que a continuación se 
indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 983.161.661 983,161.661 

697 Ministerio de 
Educación 11 11 47,250 47,250 

701 Ministerio de 
Educación 11 11 3,963,117 3,963,117 

716 Ministerio de 
Educación 11 11 13,500 13,500 

721 Ministerio de 
Educación 52 52 90,000 90,000 

738 Ministerio de 
Educación 11 11 3,333,583 3,333,583 

739 Ministerio de 
Educación 11 11 5,714,211 5,714,211 

' ' ' 



Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de Q983,161,661. 

MINIST'c:RIO Die: FINANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO NÚMERO 

ORIGEN 

741 Ministerio de 
Educación 11 

742 Ministerio de 
Educación 11 

743 Ministerio de 
Educación 11 

744 Ministerio de 
Educación 11 

745 Ministerio de 
Educación 11 

746 Ministerio de 
Educación 11 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
51 Colocaciones externas 
52 Préstamos externos 

DESTINO DÉBITO 

51 132,398,326 

51 114,001,336 

51 140,051,526 

51 140,533,091 

51 215,470,120 

51 227,545,601 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

Ministerio de Educación 
Funcionamiento 

RESUMEN 

TOTAL: 

DÉBITO 

983.161.661 

983,161,661 
983,161,661 

CRÉDITO 

132,398,326 

114,001,336 

140,051,526 

140,533,091 

215,470,120 

227,545,601 

CRÉDITO 

983.] 61 .66] 

983,161,661 
983,161,661 



Hoja número 4 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de Q983,16!,661. 

MINISTeRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATl:::MALA, C. A. 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias en la 
cantidad total de NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN QUETZALES (Q983,161,661), contenidas en el presente 
Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la 
Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

José Hu¡¡o 'llalTe .Jl.fegrfa ~@'1, 
YICEMINISTRO De FINANZA& f'lllll.lCAS i t 

'11,,,,. ......... , 

• ,r -

artínez tt \ 
MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS ~ g 

~lEJtM.~(.• 




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































